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Núm. 220 [b) 
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serio a 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

13 de marzo de lü82 

PROYECTO DE LEY 

Orgánica de Estatuto de Autonomía de La Moja 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado se 
ordena la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 

. D E  LAS CORTES GENERALES de las enmiendas 
presentadas al proyecto de Ley Orgánica 
de Estatuto de Autonomía de La Rioja. 

Palacio del Senado, 10 de marzo de 1982. 
El Presidente del Senado, Ceciiio Vaiverde 
Mazue1as.-El Secretario primero del Se- 
nado, Emilio Casals Parral. 

ENMIENDA NUM. 1 

De D. Carmelo Fernández 
Herrero (Mx). 

El Senador Fernández Herrero, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, ai amparo de lo 

previsto en los articulas 86 y 87 del vigen- 
te Reglasiento del Senado, fomuia la si- 
guiente enmienda al arficuk, 11, aparta- 
do 2, pirraf' 1P 

Aiiadir "del Congreso de los Diputados 
o del S e W .  

JUSTlFJCACION 

Coherencia ~01). text&%blogos ya, apro- 
bados. 

Es potestad del Congreso y del Senado la 
iniciativa, legislativa, que contempla este 
artículo. 

Palacio del Senado, 3 de m m o  de 1982.- 
Carmelo Fe-dea Herrero. 
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ENMIENDA NUM. 2 

De D. Camelo Femández 
Herrero (Mx).  

El Senador Fernández Herrero, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 14, párrafo 2. 

De sustitución. 

Donde dice 'Diputación Regional" debe 
decir "Diputación General de La Rioja". 

JUSTIFICACION 

En coherencia con el artículo 16 del Es- 
tatuto. 

Palacio del Senado, 3 de mano de 1982.- 
Camelo Fernández Herrero. 

ENMIENDA NUM. 3 

De D. Camelo Fernández 
Herrero (Mx).  

El Senador Fernández Herrero, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los arthios 88 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al aih'culo l& aparta- 
do 3 bis, 9. 

Nueva redacción: 

"Si la Junta Regional fuese disuelta a te- 
nor de lo prevista en el artículo 22 del pre- 
sente Estatuto, se celebrarán nuevas elec- 
ciones dentro de los sesenta días siguientes 
a su disolución." 

JUSTIFICACION 

Evitar un vacío institucional que puede 
producirse con la actual redacción del Es- 
tatuto. 

Palacio del Senkdo, 3 de mano de 1982.- 
Camelo Femández Hememo. 

ENMIENDA NUM. 4 

De D. Camelo Fernández 
Herrero (Mx). 

El Senador Fernández Herrero, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 19, l. 

Nueva redacción: 

"La Junta Regional elegirá entre sus 
miembros a un Presidente y a la Mesa, que 
no podrán ser en ningún caso miembros 
del Consejo de Gobierno ni Presidente del 
mismo. El Reglamento, que deberá ser 
aprobado por mayoría absoluta, regulará 
su composición y régimen de funciona- 
miento." 

JUSTIFICACION 

Fijar una incompatibilidad elemental en 
aras de la eficacia y dedicación respon- 
sable. 

Palacio del Senado, 3 de marzo de 1082.- 
Carmelo Fernández Herrero. 

ENMiENDA NUM. 5 

De D. Camelo Femández 
Herrero (Mx). 

El Senador Fernández Herrero, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
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te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 22, aparta- 
do 1.0, párrafo 2." 

Suprimir el último inciso: 

"En tal supuesto, las siguientes eleccio- 
nes habrán de celebrarse en la fecha pre- 
vista, con carácter general, en el artícu- 
lo 18, 3, del presente Estatuto." 

Se propone la siguiente redacción 

"En tal supuesto, las siguientes elecciones 
habrán de celebrarse dentro de los plazos 
establecidos en el artículo 18, 3 bis, del pre- 
sente Estatuto." 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la adición del nuevo 

Palacio del Senado, 3 de marzo de 1982.- 

párrafo del artículo 18, 3 bis. 

Carmelo Fernández Herrero. 

ENMIENDA NUM. 6 

De D. Carmelo Fernández 
Herrero (Nbr). 

El Senador Fernández Herrero, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda al artículo 34, 1. 

Cambiar la palabra "interregional" por 
"interterritorial". 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la terminología del texto 
de la ley, cuya titulación es Fondo de Com- 
pensación Interterritorial. 

Palacio del Senado, 3 de marzo de 1082.- 
Carmelo Fernández Herrero. 

ENMiENDA NUM. 7 

De D. Carmelo Fernández 
Herrero (Mx). 

El Senador Fernández Herrero, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amwro de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, forrrrala la si- 
guiente enmienda a la Disposición tran- 
sitoria segunda, 4." 

Cambiar el articula "la" por "La". 

JUSTIFIC ACION 

Corregir lo que se supone un error de 
imprenta. 

Palacio del Senado, 3 de marzo de 1982.- 
Carmelo Fernández Herrero. 

ENMIENDA NUM. 8 

De D. Camelo Fernández 
Herrero (Mx). 

El Senador Fernández Herrero, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 88 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición tra.nsi- 
toda cuarta, bl. 

De adición: 

"De La Rioja y las que en un futuro pue- 
dan ser atribuidas a las Diputaciones Pro- 
vinciales." 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la Disposición transitoria 
primera. 

Palacio del Senado, 3 de mano  de 1982.- 
Carmelo Fernández Jerrero. 
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ENMIENDA NUM. 9 

De D. Carmelo Femhdez 
Herrero (Mx).  

El Senador Fernández Herrero, del Gru- 
PO Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los artículos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Meposición transi- 
toria quinta, 2. 

Cambiar por el siguiente texto: 
"2. La primera Junta Regional de La 

Rioja estará integrada por 36 miembros, 
elegidos por sufragio universal, igual, li- 
bre, directo y secreto de los mayores de die- 
ciocho años, según el sistema DHont. 

No serán tenidas en cuenta aquellas lis- 
tas que no hubiesen obtenido por lo me- 
nos el 5 por ciento de los votos válidos emi- 
tidos en toda la Comunidad Autónoma. 

La Junta Electoral Provincial tendrá den- 
tro de los límites de su jurisdicción la to- 
talidad de las competencias atribuidas a 
la Junta Electord Central. Para los recur- 
sos que no tuvieran por objeto 1aa impug- 
naciones de la validez de la elección y pro- 
clamación de los miembros electos, será 
competente la Sala de lo ContencioseAd- 
ministrativo de Burgos. Contra la resolu- 
ción de la misma no cabrá recurso alguno. 

En todo lo no previsto por la presente 
Disposición transitoria serán de aplicación 
las normas vigentes para las elecciones le- 
gislativas al Congreso de los Diputados de 
las Cortes Generales. 

La  circunscripción electoral será la ac- 
tual provincia de La Rioja.' 

JUSTIFICACION 

Regular las primeras elecciones de la 
Junta Regional que a tenor de lo que dis- 
ponen el artículo 18, 5, y la Disposición 
transitoria segunda, 3, a), hftrian imposi- 
ble su celebrclción. 

Palacio del Senado, 3 de mano de 1982.- 
Carmelo Fernández Herrero. 

ENMIENDA NUM. 10 

De D. Carmelo Fernández 
Herrero (Mx). 

El Senador Fernández Herrero, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, al amparo de lo 
previsto en los articulos 86 y 87 del vigen- 
te Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente enmienda a la Disposición transi- 
toria séptima, párrafo 3. 

Añadir trtl y como regula el artículo 18, 
3 bis, del presente Estatuto. 

JUSTIFICACION 

En coherencia con la enmienda al artícu- 
lo 18, apartado 3 bis, nuevo. 

Palacio del Senado, 3 de marzo de 1982.- 
Carmelo Fernández Herrero. 

ENMIENDA NüM. 11 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los ax-tfculos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición transitoria séptima, 1, segundo pS- 
d o .  

Enmienda consistente en la supresión del 
requisito de 'mayoría absoluta' en la se- 
gunda votación, de forma que el texto re- 
sultante Be& 

"En primera votaci6n deberá obtener la 
mayoría absoluta de los miembros de la 
Junta; de no obtenerla, se someter& la mis- 
ma propuesta a nueva votación cuarenta y 
ocho horas después de la anterior y la con- 
fianza se entenderá otorgada si obtuviere 
la mayoría simple.' 
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MOTIVACION 

Eliminar el requisito de la mayoría ab- 
soluta en la segunda votación. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-El Porta- 
voz, Juan José Laborda Martín. 

E " D A  MJM. 12 

Del Grupo Pariamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición transitoria quinta. 

Sustitución de su texto por el siguiente: 

"De las primeras elecciones: 

1. La fecha de las primeras elecciones 
se situará entre el 1 de febrero y el 31 de 
mayo de 1983. El Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma, previo acuerdo 
con el Gobierno de la nación, convocará las 
elecciones en la fecha que conjuntamente 
se establezca. 

2. Las primeras elecciones a la Junta 
Regional se celebrarán de acuerdo con las 
siguientes normas: 

L a  primera Junta Fbgional de La 
Rioja estará integrada por 35 Diputados 
elegidos por sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, mediante un sistema de 
representación proporcional. 

La circunscripción electoral será la 
provincia. 

Para la distribución de escaños en la 
circunscripción sólo serán tenidas en cuen- 
ta las listas que hubiesen obtenido, al me- 
nos, el 5 por ciento de los sufragios váli- 
damente emitidos en el conjunto de la re- 
gión. 

d) Se aplicará de forma supletoria el 
Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, 
sobre Elecciones Generales, o la Ley Elec- 

a) 

b) 

c) 

toral vigente en ese momento para las elec- 
ciones a Cortes Generales." 

MOTIV ACION 

Deben regularse las normas electorales 
de las primeras elecciones. 

Madrid, 9 de marzo de lS82.-El Porte 
voz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NüM. 13 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentano Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda, a la Dispo- 
sición transitoria tercera. 

Enmienda de sustitución: 

Se propone el siguiente texto: 
"El Presidente de la Diputación Provin- 

cial de La Rioja prorrogará sus funciones 
hasta la elección del Presidente de la Di- 
putación General, que se realizará en la 
misma forma que se dispone en los apar- 
tados 1 y 2 de la Disposición transitoria 
séptima, sin que sea de aplicación el apar- 
tado 3." 

MOTIVACION 

El Presidente de la Diputación Provin- 
cial, desde la entrada en vigor del Estatu- 
to hasta la elección del Presidente de la Di- 
putación General, unas semanas después, 
no debe convertirse en esa figura, sino que 
mantiene sus funciones hasta el momento 
de la elección de los órganos autonómicos. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-El Porta- 
voz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NüM. 14 

Del Gmp Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en 106 artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sicfón ksnshria -da, apartado 4. 

Enmienda de sustitución por el texto si- 
guiente: 

'Los parlamentarios podrán ser sustitui- 
dos como miembros de la Junta por otras 
personas, a propuesta de las fuerzas polí- 
ticas a las que pertenezcan aquéllos." 

MOTIVACION 

No es constitucionalmente aceptable que 
los Diputados y Senadores, que acceden 
por razón de su cargo a la Junta Regional, 
continúen en la misma una vez disueltas 
las Cortes Generaies. 

En cuanto al párrafo segundo del proyec- 
to. relativo a la sustitución de los Diputa- 
dos provinciales, es innecesario, por cuan- 
to la Ley de Elecciones Locales ya regula 
la forma de su sustitución. 

Madrid, 9 de marzo de 1082.-El Porta- 
voz, Juan José Laborda Martín. 

E " D A  NUM. 15 

Del G m p  Parzamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
fcxmuia la siguiente enmienda, a la Diapo- 
cpición trtmsknia segtmda, apartado 3.0 

Enmienda de sustitución por el siguien- 
te texto: 

"La Junta ProvincW así constituida ten- 
drá todas las competencias que este Esta- 
tuto a;tribuye a la Junta Ftegional de La 
Rioja, excepto el ejercicio de la potestad le- 
gislativa. En todo caso, la Junta podrá, con 
c-ter provisional, dictar aquellas dispo- 
siciones necesarias para el funcionamien- 
to de las instituciones de la Comunidad 
Autónoma." 

MOTIVACION 

Ofrecer una redacción más genérica que 
la del proyecto, para evitar lagunas en las 
competencias provisionales. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-El Porta- 
voz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 16 

Dei Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispo- 
sición transitoria segunda, párrafo 2. 

Se propone una redacción alternativa del 
párrafo 2: 

'Dentro de los treinta días siguientes a 
la entrada en vigor en este Estatuto, se pro- 
cederá a la constitución de la Junta Provi- 
sional de La Rioja, con la composición pre- 
vista en el número anterior, mediante con- 
vocatoria a sus miembros efectuada por el 
Presidente de la Diputación Provincial. En 
esta primera sesión constitutiva de la Jun- 
ta, Provisional se procederá a la elección de 
la Mesa de la misma, constituida por el Pre- 
sidente, dos Vicepresidentes y dos Secreta- 
rios. La elección se efectuará en los térmi- 
nos previstos en la Disposicion transitoria 
sexh, apartado 2."" 
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MOTIVACION 

Mejorar la redacción. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-EI Porta- 
voz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al arh’cu- 
10 23, 3. 

Enmienda de adición. 

Consistente en añadir la expresión “apro- 
bada por mayoría absoluta”, de forma que 
el texto definitivo sea: 

“Una Ley de la Junta Regional de La 
Rioja, aprobada por mayoría absoluta, re- 
gulará el Estatuto personal.. .” 

MOTIVACION 

Esta Ley de desarrollo del Estatuto re- 
quiere mayoría cualificada. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-El Porta- 
voz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Cenado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 18. 5. 

Enmienda de adición: 

. Consistente en intercalar la expresión 
“que requerirá mayoría absoluta“, a conti- 
nuación de la primera frase del texto, de 
forma que el texto definitivo quede así: 

“Una Ley de la Junta Regional de La 
Rioja, que requerirá mayoría absoluta, de- 
terminará.. .’ 

MOTIVACION 

L a  importmcia de esta Ley de desarro- 
llo estatutsrio requiere la mayoría cuali- 
ficada. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-El Porta- 
voz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamentario 
Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Cenado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 18, 2. 

Añadir al primer párrafo de este apar- 
tado 2 el siguiente texto: 

“La circunscripción electoral será única.” 

MOTIVACION 

Especificar, de acuerdo con los pactos 
autonómicos, el ámbito electoral. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-El Porta- 
voz, Juan José Laborda Martín. 
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Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al H c u -  
10 14. 

Enmienda de sugtltü- 

Consistente en sustituir en el último pá- 
rrafo la frase 'entre los distintas órganos 
de la Diputación Regional de La Rioja" por 
el siguiente te& 'entre los distintas ór- 
ganos de la Diputaci6n General de La 
Rioja ...' 

MOTlVACION 

Unificar la terminología empleada a lo 
largo del Estatuto. 

voz, Juan JOee Laborda MarMn. 
Madrid, 9 de m-0 de 1982.-EI Porta- 

E " D A  NUM. 21 

Dd Gnipo Parlamentario 
soeiallsta (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artículos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 16, 2. 

Sustituir la expresión 'ha Leyes de La 
Rioja' por el siguiente texto: 'las Leyes de 
la Junta Regional de La Rioja ...' 

MO'IWACION 

Es la Junta Regional el órgano titular de 

Madrid, 9 de marzo de iWZ.-El Porta- 

la competencia legislativa. 

voz, Juan JoSe Labomia MaitLn. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamentario 
socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al 
amparo de lo previsto en los artlculos 86 
y 87 del vigente Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al articu- 
lo 18, 1. 

Sustituir la expresión "Ley de La Rioja" 
por el siguiente texto: 'Ley de la Junta Re- 
gional de La  Rioja". 

MOTIVACION 

La expresada anteriormente. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-El Porta- 
voz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 23 

De D." María Pilar Salarni- 
h a  de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senaüo, formulan la 
siguiente enmienda a la Disposición tran- 
sitoria quinta. 

Nueva redacción: 
"La, primera elección para la Junta Re- 

gional de La Rioja se verificará de acuer- 
do con las siguientes n o r m a  

1: Tendrá lugar entre el 1 de febrero y 
el 31 de mayo de 1983. 

2." Esta Junta Regional se compondrá 
de 32 Diputados, 018gidOS por sufragio uni- 
versal, libre, igual, directo y secreto, sien- 
do electores los mayores de edad incluidos 
en los censos electorales de los Municipios 
de La Rioja y que se hallen en uso de sus 
derechos civiles y pollticos. 
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3.O La circunscripción electoral es la Co- 
munidad Autónoma. 

4." Los candidatos se propondrán por los 
partidos politicos y por quienes tengan re- 
conocido ese derecho, en listas cerradas 
que contengan, como mínimo, 32 nombres, 
pudiendo añadirse hasta otro número igual 
al de titulares en concepto de suplentes. 
5." La atribución de puestos en la Junta 

a las distintas listas se efectuará siguien- 
do el orden de colocación en que aparecen 
en razón a los votos obtenidos, por aplica- 
ción del sistema D'Hont, no teniéndose en 
cuenta aquellas listas que no hubiesen ob- 
tenido, por lo menos, el 5 por ciento de los 
votos válidos emitidos en toda la provincia. 

6.' La Junta Electoral Provincial asumi- 
rá las funciones y competencias que para 
el supuesto de elecciones generales tiene 
encomendadas la Junta Electoral Central. 

7.O En lo no previsto por esta disposi- 
ción serán de aplicación las normas vigen- 
tes para las elecciones al Congreso de Di- 
putados, así como el número 7 del artícu- 
lo 11 de la Ley 39/1978, de 17 de julio, so- 
bre elecciones locales." 

JUSTIFICACION 

Coherencia con otros Estatutos y preci- 
sión en las competencias, así como necesa- 
ria regulación del sistema electoral de las 
primeras elecciones. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-María Pi- 
lar Salarrullana de Verda y otro señor Se- 
nador. 

ENMIENDA NUM. 24 

De D." María Pilar Salarru- 
llana de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 16, 1. 

Articulo 16, 1 

Sustitución: 

'Los órganos de la Comunidad Autóno- 

"La Diputación General, el Consejo de 

A partir de este articulo denominar Di- 

ma de La Rioja son: 

Gobierno y su Presidente." 

putación General a la Junta Regional. 

Madrid, 9 de mamo de 1982.-María Pi- 
lar Salarrullana de Verda y otro señor Se- 
nador. 

ENMIENDA NUM. 25 

De D." María Pilar Salarru- 
llana de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, de1 Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 12. 

Articulo 12 

Supresión al final del párrafo "de La 
Rioja" y sustitución de 'los" por "suss el ac- 
ceso a la cultura de sus habitantes. 

Madrid, 9 de mano de 1982.María  Pi- 
lar Salarnillana de Verda y otro señor Se- 
nador. 

ENMIENDA NUM. 26 

De D." María Pilar Salwru- 
llana de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 11. 
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Artículo 11 

Antes de este artículo, poner un nuevo 
capítulo 4.": 'De la asunción de otras com- 
petencias", y numerar los capítulos poste- 
riores correlativamente. 

Artículo 11 

En general, comenzar todas las compe- 
tencias por su artículo determinado. 

Artículo 11. 1 

Añadir: 

u.. . u otras que excedan de lo previsto en 
el artículo 148, 1, de la Constitución". 

Artículo 11, 1, f )  

Suprimir el inciso 'y Ftadiotelevisión". 

Artículo 11, 1, h) 

Supresión, pasa al 10, 7) 

Artículo 11, 2, segunda 

Adición: 

". . . o del Congreso de los Diputados o del 
Senado". 

Madrid, 9 de mano de 1982.-María Pi- 
lar Saiarrullana de Verda y otro señor Se- 
nador. 

E " D A  NUM. 27 

De D." María Pilar Salarru- 
iiana de Veda y otro se- 
ñor senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 80 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 10. 

Artículo 10 

Encabezamiento modificarlo por lo si- 
guiente: 

"Corresponde a la Comunidad Autóno- 
ma de La Fiíoja, en los términos que esta- 
blezcan las leyes y las normas reglamen- 
Qxrias que en desarrollo de su legislación 
dicte el Estado, la función ejecutiva en las 
siguientes materias:". 

Artículo lo, 1, 1) 

Adición: 

'... incluidos los vertidos industriales y 
contaminantes en ríos y lagos". 

Artículo 10, 1, 4) 

Supresión. Pasa al 9, 8). 

Artículo 10, 1, 5) 

Supresión. Pasa al 9, 4) .  

Articulo 10, 1, 7) 

"Gestión de los museos, bibliotecas y ar- 
chivos de titularidad estatal, de interés pa- 
ra la Comunidad Auú5noma en el marco de 
los convenios que, en su caso, puedan ce- 
lebrarse con el Estado." 

Artículo lo, 1, 2 

Sustituir la redacción por 

"Industria, a efectos de impulsar el desa- 
rrollo económico de la Comunidad Autó- 
noma." 

Madrid, 9 de mamo de lQ82.-Marh Pi- 
lar Salandiana de Veda y otro señor Se- 
nador. 
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ENMIENDA NUM. 28 

De D." María Pilar Salarru- 
liana de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los articulos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 9.O 

Artículo 9." 

Encabezamiento: sustituir la redacción 
por: 

"En el marco de la legislación básica del 
Estado y, en su caso, en los términos que 
la misma establezca, corresponde a la Co- 
munidad Autónoma de La Rioja el desa- 
rrollo legislativo y la ejecución en las si- 
guientes materias:". 

Artículo 9.0, 4) 

Adición: "y espacios naturales protegi- 
dos*. 

Artículo Q.", 7 )  (nuevo) 

"Las especialidades de régimen jurídico 
administrativo derivado de las competen- 
cias asumidas y de la organización propia 
de la Comunidad Autónoma.' 

Artfculo 9.", 8 )  [nuevo) 

"La coordinación y demás facultades en 
relación con las policías locales, en los tér- 
minos establecidos por las leyes del Estado." 

Artículo 9.0, 9) (nuevo) 

"Coordinación hospitalaria en general, 
incluida la de la Seguridad Cociai." 

4rtículo 9, 10) (nuevo) 

"Estadística para los fines y competen- 
:ias de la Comunidad Autónoma." 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-Mm-a Pi- 
lar Salarrullana de Verda y otro señor Se- 
nador. 

ENMIENDA NUM. 29 

De D." María Pilar Sdarru- 
llana de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 8, 1, 12) y 
15). 

ENMIENDA 

12) Adición: 

"Con especial atención a las manifesta- 
ciones especiales". 

15) Supresión en La Rioja. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-María Pi- 
lar Salamilana de Verda y otro señor Se- 
nador. 

ENMIENDA NUM. 30 

De D." Marfa Pilar Salatru- 
llana de Verda y otro se- 
ñor Senadar (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los articulas 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formulm la 
guiente enmienda al artfcuio 8P, 1, SP 

- 25 - 



ENMIENDA 

MEtdir al final del apartado 
"Que no sean de interés general del Es- 

tado ni afecte a otra Comunidad Autó- 
noma,. 

JUSTIFIC ACION 

Acomodación a lo dispuesto en el artfcu- 
lo 148, 4, de la Constitución. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-María Pi- 
lar Salanullaiia de Verda y otro señor Se- 
nador. 

ENMIENDA NUM. 31 

De D." María Pilar Salarru- 
llana de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
PO Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 7.O. 2. 

ENMIENDA 

Adición: 

"Así como la defensa y protección de los 
valores culturales del pueblo riojano". 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-MaFía Pi- 
lar Salarruilana de Verda y otro señor Se- 
nador. 

E " D A  NUM. 32 

De D." María Pilar Salarru- 
Uana de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Ebglamento de€ Senado, formulan la 
siguiente enmienda al articulo i?, 2. 

ENMIENDA 

Sus ti tución: 
"La Comunidad Autónoma de La Rioja 

wume el gobierno y la ahministración 
autónomos de la región". 

JUSTIFICACION 

Evitar la duplicidad de denominación del 
Ente Autonómico, que a partir de esta en- 
mienda se llamará "Comunidad Autónoma 
de La  Rioja", debiendo corregir los siguien- 
tes artículos: 

Art iCUlOS 7-2, 7-3, 7-4, 14, 17-1 C ) ,  10-3 y 
21-1. 

lo 2." 
Artículos 21-1, 22-1, 24-2, 24-3, 28, 30-1, 

3S3, 30-4, 39-1, 41-1, 41-2, 41-3, 41-4 y 41-5. 

Denominación del capítulo 2." del títu- 

Transitoria primera, transitoria tercera, 
dos veces, transitoria cuarta, 1, y transito- 
ria novena, 1. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-María Pi- 
lar Salarrullana de Verda y otro seíior Se- 
nador. 

ENMIENDA NUM. 33 

De D." María Pilar Salarru- 
llana de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a los artículos 

Artículo 30, 1 

Sustituir "privilegios" por "prerrogativas". 

Artículo 30, 1, el 

"Prelaciones y preferenciaa y &m&s pre- 
rrogativas". 
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Artículo 34, i) 

Sustituir "interregionar por "interterrito- 
rial". 

Artículo 37, b) y c) 

Refundidos: 

"Cuando se trate de tributos cedidos o de 
recargos establecidos sobre tributos del Es- 
tado, a los órganos econóinicos administra- 
tivos de éste." 

Artículo 39, 1 

Supresión "de la Diputación General de 
La Rioja". 

Artículo 40, 3 

Sustituir "los mismos" por "iguales". 

Disposición transitoria segunda, 2 

Sustituir "Junta Provincial" por "Diputa- 
ción General Provisional". 

Disposición transitoria octava, segunda 

Sustituir "Junta Regional" por "Comuni- 
dad Autónoma". 

Disposición transitoria octava, quinta 

Sustituir "tres pasos" por "traspasos". 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-María Pi- 
lar Saiarrullana de Verda y otro señor Se- 
nador. 

ENMIENDA NUM. 34 

De D." María Pilar Salarru- 
Ilma de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 

Núm. 220 

gente Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 17. 

Artículo 17, 1, b) 

Supresión. 

JUSTIFICACION 

La potestad reglamentaria debe atribuir- 
se con carácter general al Consejo de Go- 
bierno. 

Artículo 17, 3 

Supresión de la frase final del apartado 
que se inicia con el termino "igualmente". 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-Ma.ría Pi- 
lar Saiarrullana de Verda y otro señor Se- 
nador. 

ENMIENDA NUM. 35 

De D." María Pilar Salarru- 
llana de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artfculos 86 y 87 del vi- 
gente Reglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda al artículo 18. 

Artículo 18 1 bis (nuevo) 

"La circunscripción electoral será la Co- 
munidad Autónoma." 

Artículo 18, 2 

Nueva redacción del segundo párrafo del 

"No podrá ser disuelta sino a la termina- 

número 2: 

ción del mandato de sus miembros." 
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Artículo 18, 3 

Adición: "al calendario que el Gobierno 
de la nación señale". 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-M¿~ía Pi- 
lar Salsrnillana de Verda y otro señor Se 
nador. 

ENMIENDA NUM. 36 

De D." María Pilar Salarru- 
llana de Verda y otro se- 
ñor Senador (UCD). 

Los Senadores abajo firmantes, del Gru- 
po Parlamentario de UCD, al amparo de 
lo previsto en los artículos 86 y 87 del vi- 
gente bglamento del Senado, formulan la 
siguiente enmienda a los artículos 

Artículo 20 

Supresión del inciso "y reglamentaria". 

Articulo 21, 1 

"Boletín Oficial de La Rioja". 

Artículo 22 

Sustitución: "del Presidente de la Comu- 
nidad Autónoma de La Rioja", y cuantas 
veces aparezca en el Estatuto. 

Articulo 22, 1 

Nueva redacción al segundo párrafo 

"Si transcurrido el plazo de dos meses 
desde la primera votación ningún candida- 
to hubiera obtenido la mayoría simple, que- 
dará designado Presidente de la Comuni- 
dad Autónoma el candidato del partido que 
tenga mayor número de escaños." 

Articulo 23, 1, a) 

Supresión de la frase "no reservada por 
este Estatuto a la Diputación General". 

Artículo 27 

Supresión de la frase 'dictados en las ma- 
terias de la competencia exclusiva de la 
Comunidad Autónoman. 

Madrid, 9 de marzo de 1982.-María Pi- 
lar Salanvllana de Verda y otro señor Se- 
nador. 
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INDICE DE ENMIENDAS 
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l.O, 2 D." Pilar Sallarrullana de Verda (UCD) 32 

7.", 2 D." Pilar Salarrullana de Verda (UCD) 31 
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28 
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11, 1 D." Pilar Salarrullana de Verda (UCD) 
11, 2 D. Carmelo Fernández Herrero (Mx) 

D." Pilar Salarrullana de Verda (UCD) 
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1 
26 

12 D." Pilar Salarrullana de Verda (UCD) 25 
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20 

16, 1 D." Pilar Salarrullana de Verda (UCD) 
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24 
21 

17, 1 D." Pilar Salarrullana de Verda (UCDI 
17, 3 D." Pilar Salarrullana de Verda (UCD) 

34 
34 

18, 1 G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 
D." Pilar Salarrullana de Verda (UCD) 

18, 2 G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 
D." Pilar Salarrullana de Verda (UCD) 

la, 3 D. Camelo Fernández Herrero ( M i )  
D." Pilar Salarrullana de Verda (UCD) 
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Artículo E n m e n d a n t e  

---- - - 

21, 1 D.' Pilar Salarruiiana de Verda (UCD) 

22, 1 D. Cannelo Fernández Herrero ( M x )  
D." Pilar Salarrullana de Verda (UCD) 

23, 1 D." Pilar Salarrullana de Verda (UCD) 
23, 3 G. P. Socialista (Portavoz: Sr. Laborda) 
- 
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